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EMAIL DE INFORME  LABORAL DICIEMBRE  2009

I. MULTA PAUCIS

90 aniversario de la OIT
El año 2009 ha sido un año muy importante para la comunidad laboral por cuanto se celebran 90 años de la constitución de la Organización Internacional del Trabajo (OIT), entidad  que surgió bajo la convicción de que la justicia social es esencial para alcanzar una paz universal y permanente.

En el transcurso del presente año se han realizado diversas actividades con la participación de jefes de Estado (cinco jefes de Estado reafirmaron su compromiso con la OIT y con el Trabajo Decente); foros tripartitos con la presencia de representantes de los empleadores y trabajadores (Un total de 22 países asistieron a diversas actividades de este tipo); difusión de publicaciones; organización de seminarios y conferencias (En Santiago de Chile se realizó un seminario internacional sobre Inspecciones del Trabajo, en el Multifórum del Cono Sur se debatió el tema de la responsabilidad social en el marco de la Declaración sobre Multinacionales, en Brasil se realizó la conferencia de Trabajo Decente de Mato Grosso, en Colombia se realizó un Congreso Nacional de Derecho del Trabajo y la Seguridad Social); actividades con gobiernos y actores locales; reuniones con organizaciones de la juventud; suscripción de acuerdos (En Bolivia se suscribió un acuerdo para la creación de un Sistema Nacional Tripartito de Certificación de Competencias Laborales); homenajes de diversos tipos (En el marco de la red de CINTERFOR se emitió una declaración de reconocimiento a la OIT, mientras que en Brasil se inauguró una escultura conmemorativa y en Costa Rica fue develada una placa en la emblemática “Plaza de las garantías sociales”).

Estas actividades de conmemoración son consideradas como “una oportunidad para realizar una revisión: de la historia de la OIT, de la participación que han tenido los países, de los cambios experimentados por el mundo del trabajo a lo largo de estas nueve décadas y, por cierto, para el análisis y la discusión de los desafíos laborales de la actualidad”. IL. Pág. 1
II. SECCIÓN ESCENAS LABORALES

1.- Síntesis de la Legislación Laboral


  Edición Especial de AELE

El nuevo Texto de la “SÍNTESIS DE LA LEGISLACIÓN LABORAL”, que fuera aprobado mediante Resolución Ministerial N° 322-2009-TR, de 05.11.09, publicada el 06.11.09, será obsequiado a nuestros suscriptores en una edición especial que será entregada conjuntamente con la presente edición del Suplemento INFORME LABORAL correspondiente al mes de diciembre de 2009.

De conformidad con el artículo 23.5 del  Reglamento de la Ley General de Inspección del Trabajo, aprobado por Decreto Supremo Nº 019-2006-TR, no contar con un ejemplar de LA SÍNTESIS DE LA LEGISLACIÓN LABORAL implica una Infracción Leve en materia de Relaciones Laborales, que amerita una multa cuya base de cálculo oscila entre 1 a 5 UITs y su monto estará en función a un porcentaje establecido de acuerdo al número de trabajadores afectados. IL Pág. 4
2.- Seguros de Vida y Accidentes Personales 

      Registro Nacional de Información
Mediante Ley Nº 29355 se creó el Registro Nacional de Información de Contratos de Seguros de Vida y de Accidentes Personales con Cobertura de Fallecimiento o de Muerte Accidental con la finalidad de brindar información de los asegurados que han celebrado dichos contratos, al fallecimiento de éstos, para que los posibles beneficiarios conozcan dicha situación y, de ser el caso, soliciten a la empresa de seguros la prestación derivada del contrato.

Por D.S. Nº 271-2009-EF, de 28.11.09, publicado el 29.11.09, se aprobó el Reglamento de la Ley N° 29355, norma en la cual se precisan, entre otros, los siguientes aspectos:

– Reserva de información: La información contenida en las bases de datos que constituyen el Registro tiene carácter reservado hasta el fallecimiento del asegurado y sólo podrá ser solicitada después del fallecimiento o de declarada la muerte presunta del asegurado. En resguardo de la reserva debida, las empresas de seguros sólo podrán transmitir la información contenida en las bases de datos que constituyen el Registro, a solicitud de la Superintendencia.

– Información a los beneficiarios y publicación a cargo de las empresas de seguros: La notificación de la información se efectuará mediante notificación personal con acuse de recibo. 

Para efectos de la notificación y publicación, en los casos de los asegurados fallecidos sobre los cuales no haya sido posible ubicar a sus beneficiarios o herederos en defecto de los primeros, las empresas de seguros deberán proceder según las pautas indicadas en la norma bajo comentario. IL Pág. 4
3.- COMPENSACIÓN POR TIEMPO DE SERVICIOS

      Modifican artículo 32º del TUO del Dec. Leg. Nº 650

Mediante Ley N° 29463, Ley que faculta a las cooperativas de ahorro y crédito no autorizadas a operar con recursos del público a captar depósitos de Compensación por Tiempo de Servicios (CTS) de sus socios, de 27.11.09, publicada el 28.11.09, se establecen las siguientes disposiciones:

–La sustitución del artículo 32° del TUO de la Ley de Compensación por Tiempo de Servicios aprobado mediante Decreto Supremo N° 001-97-TR, donde se establece que las cooperativas de ahorro y crédito reguladas por la Ley General de Cooperativas y por los numerales 2 al 7 de la vigésimo cuarta Disposición Final y Complementaria de la Ley N° 26702, Ley General del Sistema Financiero y del Sistema de Seguros y Orgánica de la Superintendencia de Banca y Seguros, pueden ser depositarias de la Compensación por Tiempo de Servicios (CTS) de sus socios, siempre y cuando cumplan con la regulación que sobre la materia emita la Superintendencia de Banca, Seguros y Administradoras Privadas de Fondos de Pensiones y cuenten con opinión favorable del adecuado cumplimiento de sus normas por parte del ente supervisor de dichas cooperativas.

–Para que las cooperativas de ahorro y crédito capten depósitos de Compensación por Tiempo de Servicios (CTS)  de sus socios deben requerir opinión favorable de su ente supervisor. Presentada la solicitud correspondiente, el ente supervisor emite la opinión favorable en un plazo máximo de veinticinco (25) días hábiles, siempre que la cooperativa:

a) Cuente con estados financieros, auditados por auditoría externa, de los tres (3) últimos ejercicios sin dictámenes con opinión negativa ni abstención de opinión.

b) Cuente con índices de liquidez y solvencia y otras condiciones que establezca la Superintendencia de Banca, Seguros y Administradoras Privadas de Fondos de Pensiones para estas cooperativas.  IL Pág. 4 
4.- Ley de Presupuesto del Sector Público para el año fiscal 2010

Por Ley N° 29465 se aprobó el Presupuesto Anual de Gastos para el año fiscal 2010 por el monto de ochenta y un mil ochocientos cincuenta y siete millones doscientos setenta y ocho mil seiscientos noventa y siete y 00/100 nuevos soles (S/. 81 857 278 697,00).

En la vigésima segunda Disposición Final de la Ley bajo comentario se establece que con el propósito de continuar con el cumplimiento de los objetivos de la capacitación laboral juvenil, a partir del inicio del ejercicio presupuestal 2010, el MTPE continuará con las acciones de capacitación técnica a favor de los jóvenes de escasos recursos, con cargo al presupuesto asignado a dicho portafolio, preservando su nivel programático de unidad ejecutora a nivel de actividad y exceptuándose de lo dispuesto en el art. 41°, inciso c) de la Ley N° 28411, Ley General del Sistema Nacional de Presupuesto.

En la trigésimo tercera Disposición Final se establece que “en el presente ejercicio fiscal, los pliegos presupuestarios destinarán al cumplimiento de sentencias judiciales en calidad de cosa juzgada, de los adeudos por beneficios sociales el seis por ciento del Presupuesto Institucional de Apertura con excepción de los fondos de las fuentes de financiamiento donaciones y transferencias, operaciones oficiales de crédito interno y externo, la reserva de contingencia y los gastos vinculados al pago de remuneraciones, pensiones y servicio de deuda, debiéndose priorizar el pago a cesantes y jubilados y en primer orden aquellos que su ejecución de sentencia hayan superado los cinco (5) años del plazo que señala la ley”.

Conviene tener presente, asimismo, que por D.U. Nº 113-2009 publicado el 09.12.2009 se ha establecido una regulación especial para el nombramiento de trabajadores a que se refiere la quincuagésima segunda Disposición Final de la Ley Nº 29465. IL Pág. 5
5.- Migraciones y Derechos Humanos


  Informe Defensorial Nº 146 de la Defensoría del Pueblo

La Defensoría del Pueblo, mediante Resolución Defensorial N° 0041-2009/DP, de 27.11.09,  publicada el 30.11.09, aprueba el Informe Defensorial N° 146 “Migraciones y Derechos Humanos. Supervisión de las políticas de protección de los derechos de los peruanos migrantes”, elaborado por la Adjuntía para los Derechos Humanos y las Personas con Discapacidad –el mismo que constituye un esfuerzo de esta entidad por atender y abordar el hecho migratorio, desde la perspectiva de las obligaciones que el Estado peruano debe asumir con relación a la protección de los derechos fundamentales de los migrantes, en cada etapa del proceso migratorio– y, asimismo, efectúa recomendaciones al Poder Ejecutivo, al Ministerio de Relaciones Exteriores y al Congreso de la República, entre las que figuran:

Al Poder Ejecutivo: 

–Aceptar la competencia del Comité de Protección de los Derechos de todos los Trabajadores Migratorios y de sus familiares.

– Proponer al Congreso de la República una ley marco que defina los principios, objetivos y lineamientos de la política migratoria nacional, desde una perspectiva integral del hecho migratorio.

– Fortalecer la capacidad institucional del Estado para implementar la política migratoria nacional.

Al Ministerio de Relaciones Exteriores:

– Fortalecer los programas de asistencia legal y asistencia humanitaria, a fin de que cada Consulado cuente con los recursos humanos y económicos necesarios para atender la demanda de información y orientación especializada que requiere la comunidad peruana en sus respectivas jurisdicciones.

Al Congreso de la República:

– Aprobar los Convenios de la Organización Internacional de Trabajo Nº 97 y Nº 143, referentes a "Los trabajadores migrantes" y "Las migraciones en condiciones abusivas y la promoción de la igualdad de oportunidades y de trato de los trabajadores migratorios", respectivamente.

_____

Nota: El Informe Nº 146 completo puede revisarse en la página web de la Defensoría del Pueblo (www.defensoria.gob.pe). IL Pág. 5
6.- PRESTACIONES ALIMENTARIAS

La Ley Nº 28051 y su Reglamento el D.S. Nº  013-2003-TR regulan el otorgamiento de Prestaciones Alimentarias en beneficio de los trabajadores sujetos al Régimen Laboral de la acitvidad privada.

Las modalidades de la prestación contempladas en estas normas pueden ser, sin que estas sean excluyentes: 

a) Suministro directo

El que otorga el empleador valiéndose de los servicios de comedor o concesionario provisto en el centro de trabajo. Estas  prestaciones tienen carácter remumerativo.

b) Suministro indirecto:

b.1) El que se otorga a través de Empresas Administradoras que tienen convenios con el empleador, mediante la entrega de cupones, vales, u otros análogos, para la adquisición exclusiva de alimentos en establecimientos afiliados.

b.2) El que se otorga mediante convenio con empresas proveedoras de alimentos debidamente inscritas en el Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo.

El valor de estas Prestaciones Alimentarias Vía Suministro Indirecto (PASI) constituye remuneración no computable y por lo tanto no se tendrá en cuenta para la determinación de derechos o beneficios de naturaleza laboral, sea de origen legal o convencional, ni para los aportes y contribuciones a la Seguridad Social. Sí se encuentran afectas al Impuesto a la Renta de Quinta Categoría.

El valor de las Prestaciones Alimentarias no podrá exceder del 20% del monto de la remuneración ordinaria percibida por el trabajador a la fecha de vigencia de Ley Nº 28051. En ningun caso, su valor podrá superar las dos (2) Remuneraciones Mínimas Vitales.

La infracción de los topes antes reseñados origina que el exceso sea considerado como remuneración computable para todos los beneficios sociales que la Ley establece.           IL Pág. 5
III. SECCIÓN ANÁLISIS SOCIOECONÓMICO 

· El balance preliminar de la CEPAL .IL Pág. 2
IV. SECCIÓN ANÁLISIS LEGAL

1.- SISTEMA  NACIONAL DE PENSIONES

      Crean Régimen Especial. Primera Parte

Con un evidente propósito corrector de situaciones penosas en nuestra realidad pensionaria, el Congreso de la República ha “impuesto" un Régimen Especial de Jubilación aplicable a aquellos asegurados que, al no haber podido cumplir individualmente con las exigencias de ley para acceder a la jubilación, incrementaban la larga lista de desamparados de la Seguridad Social. IL Pág. 6
2.- TERCERIZACIÓN 

      Conceptos y acciones concurrentes

La Tercerización va más allá de la simple contratación con un tercero para que éste asuma el proceso productivo de la empresa usuaria o una parte integral de aquél. Considerar, asimismo, que es suficiente la elaboración de un contrato con argumentos y cláusulas jurídicas bien elaboradas, es incurrir en error.

Veamos aquellos otros aspectos técnicos y concurrentes  que se pueden desprender de este interesante medio de subcontratación. IL Pág. 9
8.- DEFENSORÍA DEL ASEGURADO ESSALUD

El 4 de setiembre último el Tribunal Constitucional emitió sentencia sobre la demanda de inconstitucionalidad interpuesta contra la Ley Nº 28988, Ley que declara a la Educación Básica Regular como Servicio Público Esencial y contra la Ley Nº 29062, Ley que modifica la Ley del Profesorado en lo referido a la Carrera Pública Magisterial.

Este pronunciamiento toca dos asuntos de interés laboral a los que nos referiremos a continuación. IL Pág. 11

V. TEXTOS DE LOS PRINCIPALES DISPOSITIVOS LEGALES

Legislación Sumillada: Del 27 de noviembre  al 1 de diciembre de 2009. 

1. Ley que regula el servicio de estacionamiento vehicular (28.11.09) (406806)

Mediante Ley Nº 29461, de 27.11.09 y publicada el 28.11.09, se regula el servicio de estacionamiento vehicular, con el objeto de delimitar sus prestaciones, establecer los derechos, obligaciones y responsabilidades de las partes y prever las condiciones para la prestación de dicho servicio. Ver anexo de legislación.

2. Ley que faculta a las cooperativas de ahorro y crédito no autorizadas a operar con recursos del público a captar Depósitos de Compensación por Tiempo de Servicios (CTS) de sus socios (28.11.09) (406808)

Mediante Ley Nº 29463, de 27.11.09 y publicada el 28.11.09, se sustituye el artículo 32° del TUO de la Ley de Compensación por Tiempo de Servicios aprobado mediante D.S. Nº 001-97-TR, modificado por la Ley Nº 28584, autorizándose a las cooperativas de ahorro y crédito reguladas por la Ley General de Cooperativas y por los numerales 2 al 7 de la vigésimo cuarta disposición final y complementaria de la Ley Nº 26702, Ley General del Sistema Financiero y del Sistema de Seguros y Orgánica de la Superintendencia de Banca y Seguros, para que puedan captar los depósitos de CTS de sus socios, de acuerdo a las condiciones que establece la reseñada ley.  Ver anexo de Legislación.

3. Modifican el documento de gestión “Lineamientos de Política Socio Laboral 2009-2011” (28.11.09) (406832)

Mediante R.M. Nº 348-2009-TR, de 25.11.09 y publicada el 28.11.09, se modifica el documento de gestión denominado “Lineamientos de Política Socio Laboral 2009-2011”, aprobado como anexo de la R.M. Nº 160-2009-TR del 2 de julio de 2009.

El documento de gestión modificado se publicará en la página web del Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo (www.mintra.gob.pe).  Ver anexo de Legislación.

4. Aprueban el Reglamento de la Ley Nº 29355, Ley de Creación del Registro Nacional de Información de Contratos de Seguros de Vida y de Accidentes Personales con Cobertura de Fallecimiento o de Muerte Accidental (29.11.09) (406905)

Mediante D.S. Nº 271-2009-EF, de 28.11.09 y publicado el 29.11.09, se aprueba el Reglamento de la Ley Nº 29355, Ley de Creación del Registro Nacional de Información de Contratos de Seguros de Vida y de Accidentes Personales con Cobertura de Fallecimiento o de Muerte Accidental. Ver anexo de legislación.

5. Aprueban Plan Esencial de Aseguramiento en Salud - PEAS (29.11.09) (406916)

Mediante D.S. Nº 016-2009-SA, de 28.11.09 y publicado el 29.11.09, se aprueba el Plan Esencial de Aseguramiento en Salud  - PEAS, que contiene el Plan de Beneficios con el listado de Condiciones Asegurables, Intervenciones y Prestaciones a financiar y las Garantías Explícitas, el mismo que forma parte del reseñado decreto. Ver anexo de legislación.

6. Autorizan la ejecución de la “Encuesta de Remuneraciones por Ocupaciones Específicas (EROE) en Lima Metropolitana” correspondiente al IV Trimestre 2009 (29.11.09) (406938)

Mediante R.J. Nº 336-2009-INEI, de 18.11.09 y publicada el 29.11.09, se autoriza la ejecución de la “Encuesta de Remuneraciones por Ocupaciones Específicas (EROE) en Lima Metropolitana” correspondiente al IV Trimestre 2009, dirigida a las empresas seleccionadas de 10 a más trabajadores, de la actividad económica correspondiente a la Industria Bienes de Consumo (alimentos y bebidas; textiles, confecciones y calzado) la misma que será realizada por la Dirección Nacional de Promoción del Empleo y Formación Profesional del MTPE.

7. Autorizan la ejecución de la “Encuesta Mensual de Empleo en el Sector Construcción” en Lima Metropolitana, durante el año 2010 (29.11.09) (406939)

Mediante R.J. Nº 337-2009-INEI, de 18.11.09 y publicada el 29.11.09, se autoriza la ejecución de la “Encuesta Mensual de Empleo en el Sector Construcción” en Lima Metropolitana, durante el año 2010, dirigida a una muestra representativa de empresas con 10 a más trabajadores que se dedican a las siguientes actividades: Preparación del terreno (CIIU: 4510); Construcción de edificios completos y partes de edificios, Obras de ingeniería civil (CIIU:4520); Acondicionamiento de edificios (CIIU:4530); Terminación de edificios (CIIU: 4540); Alquiler de equipo de construcción y demolición dotado de operarios (CIIU: 4550). Dicha encuesta será ejecutada por la Dirección Nacional de Promoción del Empleo y Formación Profesional de MTPE.

8. Aprueban Tipificación de Infracciones y Escala de Multas y Sanciones para las actividades de exploración minera y para las actividades de explotación minera por no contar con estudio de impacto ambiental y autorizaciones (30.11.09) (406994) 

Mediante Resolución de Consejo Directivo Organismo Supervisor de la Inversión en Energía y Minería OSINERGMIN Nº 211-2009 OS/CD, de 10.11.09 y publicada el 30.11.09, se aprueba la Tipificación de Infracciones y Escala de Multas y Sanciones para las actividades de exploración minera y para las actividades de explotación minera por no contar con estudio de impacto ambiental y autorizaciones, anexos 1 y 2 de la reseñada resolución.

9. Aprueban el Informe Defensorial Nº 146 “Migraciones y Derechos Humanos. Supervisión de las políticas de protección de los derechos de los peruanos migrantes” (30.11.09) (406994)

Mediante Resolución Defensorial Nº 0041-2009/DP, de 27.11.09 y publicada el 30.11.09, se aprueba el Informe Defensorial Nº 146 “Migraciones y Derechos Humanos. Supervisión de las políticas de protección de los derechos de los peruanos migrantes”, elaborado por la Adjuntía para los Derechos Humanos y las Personas con Discapacidad de la Defensoría del Pueblo.

10. Modifican la Directiva que desarrolla los alcances del Curso de Introducción para la incorporación al Cuerpo de Gerentes Públicos (01.12.09) (407065)

Por Resolución de Presidencia Ejecutiva Nº 071-2009-ANSC-PE de 30.11.2009, se modifican los siguientes numerales de la Directiva N° 003-2009-ANSC/GDCGP: los numerales 5.2.4 y 5.2.5 referidos a Talleres de casos técnico-prácticos y Talleres de competencias genéricas y específicas del Perfil del Gerente Público; el numeral 5.4.1 relacionado con los componentes del Curso de Introducción; y, el numeral 5.4.3 sobre el peso de cada uno de los referidos componentes.

11. Índice de Precios al Consumidor de Lima Metropolitana correspondiente al mes de noviembre de 2009 (01.12.09) (407072)

Por R.J. Nº 343-2009-INEI de 30.11.2009 y publicada el 01.12.09, se aprobó el Índice de Precios al Consumidor de Lima Metropolitana (Base: Diciembre 2001 = 100,00) correspondiente al mes de noviembre de 2009, así como su variación porcentual mensual y acumulada:

	Año 2009/ mes
	Número Índice
	Variación Porcentual

	
	
	mensual
	acumulada

	Noviembre

	122,40

	  -0.11

	-0.07


12. Índice de Precios Promedio Mensual al Por Mayor a Nivel Nacional correspondiente al mes de noviembre de 2009 (01.12.09) (407072)

Por R.J. Nº 344-2009-INEI, de 30.11.2009 y publicada el 01.12.2009, se aprueba el Índice de Precios Promedio Mensual al Por Mayor a Nivel Nacional con la Base: Año 1994= 100,00, correspondiente al mes de noviembre del 2009 así como su variación porcentual mensual y acumulada.

	Año 2009 / mes
	Número Índice
	Variación Porcentual

	
	Base 1994
	mensual
	acumulada

	Noviembre
	187,568035
	-0.07

	-5.53
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